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REF. 2021.00548000 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

 

Enero veintiuno de dos mil veintidós. 

 

 Estando la presente demanda para decidir sobre su admisión y tras la 

revisión  de la misma, el Juzgado decide inadmitirla de conformidad con lo 

normado en el artículo 90 del CGP., para que dentro del término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva realizar las siguientes correcciones: 

 

 1º. En el petitum de la demanda y en su parte introductoria, aclárese 

los nombres de las personas demandadas. Tenga en cuenta la parte actora, 

que se incluyeron dos veces la misma persona, Rosa Elvira Vergara de 

Guasca. 

 

 2º. En el hecho primero de la demanda, aclare igualmente los 

nombres y apellidos del extremo pasivo. 

 

 3º. En el acápite de pretensiones igualmente deberá aclarar la parte 

pasiva. 

 

 4º. Aclárese la razón por la cual solicita por concepto de intereses de 

plazo, la suma de $17.677.604,oo moneda legal, si del título valor (pagaré), 

no se evidencia la cantidad mencionada. 

 

 5º. Indíquese la dirección y correo electrónico o canal digital de la 

demandada BLANCA YOLANDA MARTINEZ MOLINA, donde ésta recibirá 

notificaciones. 

 

 6º. En el acápite de notificación igualmente deberá aclararse la parte 

demandada. 

 

7º. Si bien manifiesta la demandante desconocer el correo electrónico 

de las demandadas ANA JULIA GUASCA VERGARA y ROSA ELVIRA VERGARA 

DE GUASCA, no es menos cierto que, el Decreto 806 del 4 de Junio de 2020, 

impone informar un canal digital de comunicación, con los sujetos 

procesales, por lo que deberá proceder de conformidad. 

 

 8º. Debido a las falencias presentadas, alléguese nueva demanda, 

con las correcciones aquí mencionadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 
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Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, hoy 

24.01.2022 


